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pósito incumplan pudiendo satisfacer la obligación o en los casos, donde no 
haya una relación jurídica preexistente cuando la actuación sea consecuencia 
necesaria del perjuicio (daños directos); siempre y cuando, en ambos casos, 
la imputación del perjuicio, material o inmaterial que se les endilga, no deba 
soportarlo la víctima.
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2.	 De acuerdo con los postulados constitucionales que obligan al reconocimien-
to de los derechos de los niños con un carácter de primacía, es necesario 
reconocer que en una sociedad con tan profundas desigualdades sociales, en 
donde el proceso de aprendizaje de los niños, niñas y adolescentes depende 
en gran parte de sus condicionamientos ambientales, de su interacción social 
y, en general, de sus referentes socioculturales, no puede haber imputación de 
una conducta ilícita a un menor, solo partiendo de que tiene la edad señalada 
en la ley, sin analizar en cada caso concreto, esos referentes socioculturales en 
que se desarrolló su vida,  para poder pregonar la comprensión de sus actos 
criminales.

3.	 Debe existir en la dogmática penal una apertura que permita un replant-
eamiento encaminado al reconocimiento de la inimputabilidad en los casos 
en que los diferentes referentes socioculturales en los que han crecido los 
menores impidan pregonar la comprensión de la ilicitud de su conducta, ga-
rantizando así el respeto de los derechos de los niños dentro de una sociedad 
más justa e igualitaria.
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que ignora la cruda realidad a su alrededor, y donde está siendo de buen re-
cibo los paliativos jurídicos hacia los que gira la responsabilidad hoy, y en los 
cuales delegamos toda la responsabilidad porque eso se arregla con dinero.

He querido dejar como hipótesis que la obligación jurídica tiene más que 
un sentido limitativo, un sentido constitutivo. Repensar la responsabilidad 
puede aportar progresos de todo orden: a) Despertar entre los gobernados un 
interés participativo; b) Avanzar en racionalidad en tanto individuos cada vez 
más autoconscientes; c) Ir despojando gradualmente al Estado de su función 
paternalista que contribuye a la apatía de los gobernados y a confundir cari-
dad con justicia; d) A combatir la corrupción como uno de los grandes males 
de la humanidad, entre otros. 

Cuando seamos conscientes de que la libertad desde el punto de vista moral 
es elegida, podremos transcender el ejercicio de la libertad prescrita. Qué 
bueno sería dar testimonio en el obrar de que, “Los individuos moralmente de-
sarrollados no actúan por premios o castigos sino por sentimientos de cooperación, 
justicia y autoestima.” (Piaget & Kohlberg).

Bibliografía

Amengual, G. (1989). Estudios sobre la ”Filosofía del derecho” de Hegel. Madrid: Centro de 

Estudios Constitucionales.

Arendt, H. (2001). La condición humana. Barcelona: Ediciones Paidós.

Cortina, A. (2001). Ética mínima. Madrid: Editorial Tecnos.w

Giusti, M. (1996). ¿Puede haber conciliación entre moralidad y eticidad? Areté Revista de 

Filosofía, 8, (1), 25-64.

Giusti, M. (1999). En busca de la felicidad perdida. Sobre el conflicto de paradigmas en la 

ética contemporánea. Areté Revista de Filosofía, 9, (1 y 2), 633 -657.

Hegel, G.W. (1999). Principios de la filosofía del derecho. Barcelona: Ed. Edhasa. Traducción 

de Juan Luis Vermal.

Hegel, G.W. (1997). Enciclopedia de las Ciencias Filosóficas. Madrid: Alianza Editorial S.A.



157

SOBRE EL FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD: LA AUTONOMÍA COMO MANIFESTACIÓN DE LA LIBERTAD

Jonas, H. (1995). El principio de responsabilidad. Barcelona: Editorial Herder.

López, E. (2004). Introducción a la responsabilidad civil. Recuperado de http://www.derecho.

unt.edu.ar/publicaciones/Introdresponsabilidadcivil.pdf

MacIntyre, A. (2006). Historia de la ética. Barcelona: Ediciones Paidós.

Mazeaud, H y L. (1960). Lecciones de derecho civil. Buenos Aires: Ediciones Jurídicas Euro-

pa-América.

Munar, P. O. (2009). Visión de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de Colom-

bia en torno a la responsabilidad civil en Tendencias de la Responsabilidad Civil en el 

siglo XXI. Pontificia Universidad Javeriana. Bogotá:  Biblioteca Jurídica Dike.

Nussbaun, M. C. (1995). La fragilidad del bien. Madrid: Gráficas Rogar S.A.

Ripert, G. (1946). La regla moral en las obligaciones civiles. Bogotá: Editorial Grancolombia.

Uribe Holguín, R. (1975). Teoría general de las obligaciones. Bogotá: Ediciones Rosaristas 

Segunda Edición.



198

GUSTAVO BARBOUR DÍAZ Y DIANA RODRÍGUEZ RAMOS

las funciones que le pueden ser otorgadas de manera expresa, siendo reacias 
a la idea de aceptarla como sanción, mientras que por el contrario existen 
otras legislaciones que como la colombiana le dan completa autonomía 
a las partes, para que sobre la cláusula penal pacten la función que más les 
convenga a las partes.

La exigibilidad de la cláusula dependerá del supuesto de cumplimiento o de 
incumplimiento para cada caso concreto. Es decir, la parte afectada por el 
incumplimiento del contrato, podrá solicitar que se haga exigible la cláusula 
penal pactada, siempre y cuando el sobreviniente incumplimiento haya sido 
previsto por las partes y dicha estipulación cobije el grado o modalidad del 
mismo. Ahora, no obstante lo anterior, hay que ceñirse a las reglas propias de 
cada ordenamiento jurídico, así, unos exigen que el deudor sea constituido 
en mora, mientras que otros no.

No se pueden confundir exigibilidad de la penal con ejecutabilidad de la 
misma. Una tiene que ver con la forma y requisitos que se deben para que 
pueda exigirse y la otra con manera de hacerse efectivo el cobro, pues no es 
de su esencia servir de garantía real ni personal.

La moderación, aunque genera opiniones contrarias, es necesaria para aque-
llos eventos en los que puede resultar excesiva o irrisoria. Si bien la autono-
mía privada de la voluntad debe ser respetada, también lo es, que el juez, en 
aplicación de los principios constitucionales de respeto por el orden público, 
la buena fe y la igualdad, deberá intervenir para evitar injusticias en el cobro 
de la cláusula, ya sea para proteger a la parte débil, para castigar la mala fe 
de algún contratante o simplemente porque así lo establece el ordenamiento 
jurídico al fijar un límite.   Solo así, se logra asegurar, que las operaciones 
contractuales se establezcan en pro del patrimonio de las partes, reportando 
para ambas un beneficio y en el caso de un incumplimiento un castigo justo.
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ingresos como consecuencia del despido o la renuncia (lucro cesante) o los 
gastos médicos realizados para atender las afecciones de salud derivadas de 
mobbing (daño emergente).

Conclusión

La relación laboral impone al empleador el cumplimiento de específicas obli-
gaciones contractuales, entre las que se encuentra la obligación de seguridad, 
que  implica el deber de proteger la integridad psicofísica de los trabajadores, 
sea en atención de la previsión legal, sea en observancia del principio de bue-
na fe contractual o en acatamiento del principio constitucional que garantiza 
el derecho a la salud. De tal suerte que, en el evento de presentarse mobbing 
(acoso moral o psicológico), el trabajador víctima puede reclamar por vía de 
responsabilidad civil contractual y obtener así la indemnización de todos los 
daños patrimoniales y extrapatrimoniales que como consecuencia del incum-
plimiento de la obligación de seguridad, hayan sido generados por mobbing 
en el ambiente de trabajo.
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13. Conclusiones

El marco jurisprudencial sobre el tema del ilícito intrafamiliar y la pluralidad 
de las opiniones doctrinales presentan, en definitiva, datos complejos y varia-
dos, al punto de no permitir hoy predicciones fáciles sobre la evolución del 
sistema jurídico y el derecho vivo. La misma reconducción del ilícito familiar 
al redil de la responsabilidad civil puede ser refutada si la jurisprudencia con-
siderara proseguir en algunas aperturas que tienen que ver con los llamados 
deberes de protección que –para que puedan ser considerados subsistentes 
en las relaciones contractuales– puedan asimismo hallarse en el interior de 
las relaciones familiares, íntimamente caracterizadas por deberes preexisten-
tes de contenido amplio y sin una específica prestación predeterminada. Si, 
por el contrario, la jurisprudencia siguiera prefiriendo la dimensión de la 
responsabilidad civil, habrá que  profundizar, sin atajos constitucionales, el 
perfil de la injusticia del daño, ya para evitar el riesgo de contradicciones en 
el sistema (como por ejemplo, en términos del daño causados ​​por la falta de 
reconocimiento), como para determinar el contenido de situaciones jurídicas 
que –como la potestad– sufren más que otros de los cambios culturales y de 
las costumbres.

A la jurisprudencia hay que reconocer, por otra parte, el mérito (y el valor) 
de haber atribuido relevancia jurídica a la responsabilidad, en el pasado solo 
moral, tanto del incumplimiento de las obligaciones conyugales de fidelidad 
y cuidado, como de la realización del acto de la procreación: en torno a estos 
principios de civilización es necesario reconstruir la coherencia del sistema, 
con la firme esperanza de que el legislador quiera, siempre con prudencia y 
rigor técnico, contribuir a la adaptación de las normas a los valores morales y 
sociales compartidos.

Bibliografía

Ferrando, G. (2007). Responsabilidad civil y relaciones familiares a la luz de la. L. Nº 
54/2006,  Fam. Pers. Suc., p. 590 y ss.



270

BILLY ESCOBAR PÉREZ  Y MÓNICA L. FERNÁNDEZ M.

Nicolussi, A. (2008). Obligaciones familiares de protección y responsabilidad, en Europa 
y der. priv., 

Patti, S. (München 2004). Violencia entre miembros de familia: de la inmunidad a la 
sanción, Festschrift für Erik Jayme, Bd. 2, 1536.

Patti, S. (1981). La decadencia de la immunity doctrine en las relaciones familiares, Rev. 
Der. Civ., 378 ss.

Renda, A. (2008). La aserción de la maternidad, Turín.

Rescigno, P. (1961). Inmunidad y privilegio, Rev. Der Civ.., I, p. 439.



298

 FERNANDA IVO PIRES

posibles modalidades de sanción conferidas por el ordenamiento jurídico. En 
este caso, se resalta que responder no significa necesariamente ofrecer cierta 
suma en dinero en beneficio de la víctima.
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LA RESPONSABILIDAD DEL PRODUCTOR POR GARANTÍA. ASPECTOS SUSTANCIALES Y PROCESALES

El cumplimiento de las características estéticas del bien hace parte de la obli-
gación de garantía como parte de las expectativas que se formó el consumidor 
al celebrar el contrato.

Según las sentencias analizadas las empresas que sirven de intermediarios a 
través de portales de Internet no son consideradas en principio proveedores, 
asunto que en algunos casos puede ser discutible. No obstante, los contra-
tos que celebran con sus clientes se ven comprometidos cuando existe un 
problema de garantía entre las partes (el oferente y el adquirente del bien), 
generándose una relación de contratos coligados.

En materia procesal el agotamiento de la reclamación en sede de empresa es 
necesaria y su prueba le atañe al consumidor. La prueba de la relación de con-
sumo está a cargo del consumidor demandante, quien tiene libertad de me-
dio probatorio para establecer la existencia del vínculo obligacional. Además 
el consumidor tiene que probar la existencia del defecto o el incumplimiento 
de lo ofrecido.

Con respecto al productor y el proveedor, existe inversión de la carga de la 
prueba, culpa presunta, en lo atinente a la responsabilidad, pues esta se pre-
sume mientras no prueben las causales legales de exoneración de la respon-
sabilidad.

La SIC se negaba a decretar indemnizaciones de perjuicios bajo la vigencia 
del estatuto anterior alegando impedimento legal y hoy en día se mantiene 
esa imposibilidad conforme  a lo establecido en la Ley 1480 de 2011 y en el 
Decreto 735 de 2013. Lo anterior en detrimento de la economía procesal y 
sobre todo de la eficaz administración de justicia a los consumidores.

Las sentencias que dicta la SIC en asuntos de mínima cuantía son de única 
instancia y en asuntos de menor y mayor cuantía admiten recurso de apela-
ción ante el superior jerárquico del juez que desplazó la entidad en primera 
instancia.
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una gran mayoría de las personas ocupadas en esta actividad son menores de 
edad y mujeres cabeza de familia, a los que se les conculca todos los derechos 
y salvaguardas previstos en la Constitución y en la ley (Procuraduría General 
de la Nación de la República de Colombia, 2011).

De esta manera, podemos determinar que la minería ilegal puede tener varios 
juicios de reproche simultáneos y no excluyentes: 1) El que por vía adminis-
trativa se le da a través de un proceso sancionatorio ambiental, contemplado 
en la Ley 1333 de 2009, el cual realiza la autoridad ambiental, como con-
secuencia de los impactos nocivos sobre el ambiente y los recursos naturales 
que genera esa actividad. 2) El que por vía policiva, realiza el alcalde de la 
jurisdicción donde se ubica la actividad ilegal, con los instrumentos, procesos 
y discrecionalidades que le establece el Código de Minas, Ley 685 de 2001, 
y 3) El que se hace desde el ámbito penal, Ley 599 de 2000, cuando efectiva-
mente esa actividad minera ilícita, se tipifica como delito.

Conclusiones

Podemos concluir entonces, que la responsabilidad civil derivada de las ac-
tividades mineras en Colombia, se determina con los principios clásicos que 
componen la responsabilidad civil en general, es decir, que para establecer 
dicha responsabilidad civil, debe existir un factor de atribución, que en oca-
siones, como vimos, será la culpa, la cual se graduará según la tripartición 
en: lata, leve y/o levísima, o, en algunas ocasiones como en el daño ambien-
tal, será objetiva; un nexo de causalidad que me permita establecer que la 
conducta desplegada y el daño tienen relación directa con este y aquel; y 
finalmente el daño, como afectación al bien jurídicamente tutelado el cual se 
materializará en el perjuicio a ser indemnizable.

De igual manera, vimos cómo las fuentes de las obligaciones nos permiten 
determinar la génesis para identificar el factor de atribución en la responsa-
bilidad; algunas veces será por la autonomía de la voluntad de las partes, o 
mejor en el incumplimiento de alguna de las obligaciones previamente pac-
tadas; otras con base en un hecho que genera la obligación de resarcir el daño 
causado y otras en virtud de la ley.
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Finalmente, vimos como se adecuaban los principios clásicos de la respon-
sabilidad civil en cada una de las etapas del ciclo minero en Colombia para 
concretar: dónde y de qué forma, se adecua esta responsabilidad civil en las 
circunstancias expuestas por el legislador con base en el Código de Minas, 
Ley 685 de 2001 y la Ley 80 de 1993, o estatuto general de la contratación 
pública.

De esta manera, realizamos una revisión general de la responsabilidad civil 
derivada de las actividades mineras en Colombia, con el fin de que el lector 
pueda identificarla con más claridad y pueda saber cómo aplicarla en la vida 
práctica, pero también, como uno de los objetivos de este escrito, generar en 
el lector inquietudes, que puedan materializarse en críticas constructivas y, en 
un futuro, mejorar el presente planteamiento a este novedoso problema en el 
sector minero colombiano. 
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presupuestos necesarios para dicho ejercicio, con lo cual la responsabilidad 
tanto individual como estatal ante este organismo penal internacional tendría 
lugar sin objeción alguna, más allá de los recursos legales establecidos para tal 
efecto en el instrumento internacional. 
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Conclusiones

La integración andina puede ser considerada hoy una utopía, pero, si se apli-
case una matriz de reconocimiento de la necesidad del cambio, es indudable 
que resulta el ideal hacia el cual debemos dirigirnos cuando estén dadas todas 
las condiciones necesarias para lograr establecerlo como una realidad. Por esa 
razón, la estrategia en estos momentos es lograr hacerla más convergente.

La integración andina es un mecanismo pertinente para hacer jaque al proce-
so de globalización. En otras palabras, la integración andina es un mecanismo 
que permite a los Estados andinos matizar los efectos del fenómeno de la 
globalización.

Es necesario en la Comunidad Andina fortalecer el principio de progresi-
vidad, es decir, la formación gradual de la integración. Lo anterior implica 
llevar a cabo modificaciones en el Estado colombiano para adecuar el orde-
namiento jurídico y la estructura productiva de los Estados al proceso andino 
de integración. 

Si bien, no debe confundirse el papel de las funciones de los Legislativos de 
los países miembros con las funciones asignadas a la Comisión Andina y al 
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, en la actualidad, es 
necesaria la participación del Congreso en el proceso de expedición de la 
normatividad andina, en aras de que el proceso andino de integración se 
consolide como política de Estado.

Los vacíos de la Constitución en lo referente al proceso andino de integra-
ción, no se constituyen en factor excluyente de responsabilidad del Estado 
colombiano por el no cumplimiento del Derecho Andino de Integración. 
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Formulario de evaluación para árbitro
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 Información del Par Académico

Nombre (s) y Apellidos: vladimir Monsalve Caballero

Lugar de nacimiento (ciudad y país): Bucaramanga,Colombia

Fecha de Nacimiento: 26 de noviembre de 1977



1. Tipo de Publicación (en anexo revise definición) x

1.

2. xx

3.

4.

5.

6.

7.

Evalué los aspectos de la publicacion, (Califique de 1 a 10, siendo 10 el más alto):

2. Califique

10            

10            

9              

Estima que el libro puede publicarse: xx  Tal como está NO

 Con ligeras modificaciones

 Con importantes modificaciones

3. Indique su conclusión general sobre el libro y las razones que lo sustentan:

4. Señale las fortalezas y/o debilidades del libro(empiece por las fortalezas):

Fortaleza:__X_____ Debilidad: ________

5. Sugiera los aspectos que deben mejorarse:

6. 

El título x

Los titulos de segundo nivel x

La introducción 

Los titulos de tercer nivel

Firma

En general la obra es muy buena, esta muy bien organizada y coordinada. A pesar que se desconoce el proceso 

metodologico sobre la forma cómo se estructuró denota una direccion impecable, una óptima selección de estudios desde 

la dogmatica de la responsabilidad, hasta temas interdisciplinarios e imbricados.

VLADIMIR MONSALVE CABALLERO.

Revisión de literatura fundamental, actualizada y articulada para el logro de los objetivos 

El marco desarrollado permite su operacionalización en la metodología

Claridad sobre cómo se llega a los resultados(fuentes, obtención, procesamiento de la información) obtenidos

Si es cuantitativo: representatividad, confiabilidad y validez de los datos

Si es cualitativo: claridad del marco interpretativo, sustentación de planteamientos y conclusiones

8              

Resultado global de la evaluación

¿Proporcionan una idea precisa del contenido ?

CONCEPTO

Es necesario hacer una presentacion del libro, donde los coordinadores del mismo expliquen el proceso de elaboracion, 

y selección de temas.

Estilo: Claridad y sencillez, fluidez y agilidad en el desarrollo del texto; adecuado uso de apoyos didácticos (ejemplos, gráficas, 

cuadros, etc. )

Abordar la responsabilidad desde sus multiples aristas hace de la obra una producción, novedosa, completa y suficiente.

Es necesario unificar el estilo de cada uno de los capitulos, por ejemplo el primer capitulo sigue citacion europea, mientras 

que el segundo tiene normas APA. Se sugiere que al lado del nombre del capitulo que se encuentran en italiano, se ponga 

a un lado la traduccion al español.

Rigor metodológico: 9              

Para esto tenga en cuenta el tipo de articulo.

Tópicos 

Aporte al conocimiento: Contribución al desarrollo de la teoría/al conocimiento de la realidad, originalidad en las ideas/ 

desarrollo de una nueva metodología.
9              

Interés y/o actualidad:  Textos en responsabilidad civil escritos por autores nacionales y editados por casas nacionales, son muy escasos, y menos de la calidad de la presente obra.9              

Libro de texto (material de apoyo asignatura)

Nota

Libro de Investigación (material perteneciente a 

Cartilla de trabajo

Memoria de evento

Nivel analítico: Profundidad en la reflexión, argumentación/sustentación de los planteamientos hechos en la reflexión sobre los 

resultados que dialoga con la teoría, el marco analítico y los objetivos
9              

Coherencia: Correspondencia y articulación. 10            

Calidad Marco Teórico: 10            

Poesia y artes

Otros

Literatura

TEMPORALIDAD Busca evaluar la vigencia de la investigación

NORMALIDAD En caso de utilizar normas o reglamentación ¿son estas vigentes y están bien aplicadas al contexto?




